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Sección oficial
DECRETO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

A propuesta del Presidente de. Mi Consejo de Minis
ros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El régimen, gobierno y administración deOS territorios comprendidos entre el Cabo Bojador y Cabolanco, con su correspondiente extensión hacia el interior,de las posesiones españolas del Golfo de Guinea, asínsulares como continentales, estarán a cargo de la Diección general de Marruecos y Colonias en la Presidena (lel Consejo de Ministros.
Artículo 2.° Por 'consecuencia de lo dispuesto en elrtículo anterior, ningún Departamento ministerial, Cen
o u organismo de la Administración española, podrá dicr disposiciones referentes a aquellos territorios, ni paraue tengan vigor en los mismos, quedando reservada estaacuitad a la Presidencia del Consejo de Ministros que,ando lo estime oportuno, solicitará los debidos aseso

ramientos técnicos que considere precisos, de otros Mi
nisterios.
Artículo 3.° Si algún Departamento ministerial esti

mase necesaria la adopción de medidas o el establecimientode disposiciones en aquellos territorios, se dirigirá a laPresidencia del Consejo de Ministros, proponiendo las
que, a su juicio, debieran dictarse, con los fundamentos
en que para ello se apoye. La Presidencia resolverá. sinulterior recurso, si deben o no aceptarse las sugerenciashechas por otro Departamento ministerial.
Dado en Madrid a seis de febrero de mil novecientostreinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Oonsejo do Ministros,

ALEJANDRO LERROUX GARCÍA.
(De la Gaceta núm. 38).

=== O na■O'

ÓRDENES
SUBSECRETARIA

Cuerpo de Auxiliares de Servicios Técnicos
de la Armada.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
propuesto por el Detall del Cuerpo de Auxiliares de lo.z
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Servicios Técnicos de la Armada, ha dispuesto, vistas las

necesidades urgentes del servicio, que la plantilla del per
sonal de la primera Sección del expresado Cuerpo, en la

parte que afecta a la Aeronáutica Naval de Barcelona 3
Base Aeronaval de San Javier, sea la que a continuación
se publica.
Madrid, 2 de febrero de 1934.

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señores...

Plantilla en la Aeronáutic-a Naval de Baicelona y Base ...lel o

naval de San Javier de /a primera Secci4n del Cuerpp de

Anxiliareg de los Servicios Técnicos de La, Armuada.
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IExcmo. Sr. : Vista la instancia que eleva Jaime Cali

1
dad Garrote, con domicilio en San Fernando (Cádiz), en

la que solicita se le nombre de la segunda Sección del
Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técnicos de la Ar

mada, en la actualidad prestando sus servicios de escri
biente en la Intervención Civil de la Base naval principal
de Cádiz, este Ministerio, de conformidad con lo informa
do por el Asesor General del mismo y lo propuesto por
Detall del Cuerpo de referencia, ha resuelto desestimar la
petición
ruado en el artículo 2.°

(D. O. núm. 168), que
Madrid, 5 de febrero

por no encontrarse comprendido en lo precep
de la ley de 8 de julio de 1932
creó dicha segunda Sección.
de 1934.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Jefe de la Base naval principal deSeñor Vicealmirante
Cádiz.
Señores...

Circular.—Excmo. Sr. : Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección de Aeronáutica Naval
y lo informado por el Detall del Cuerpo de Auxiliares de los

Servicios Técnicos de la Armada, ha resuelto se anuncie un

concurso para proveer doce plazas de carpinteros con des

tino a la Aeronáutica Naval de Barcelona.

IPodrán presentarse al mismo todo el personal de la se

nda Sección de Auxiliares de Servicios Técnicos, a ex

'4>eypción del destinado en el Ramo de Ingenieros del Arse

nal de La Carraca, que lo solicite en el plazo máximo de

quince días, a partir de la fecha de la publicación del pre

sente concurso en el DIARIO OFICIAL del Ministerio del

1

Ramo. _

Madrid, 8 de febrero de 1934.

Señores...

_ 0 -

El Subsecretario,

Juan *M-Delgado.

ECCION DE PERSONAL
Academias y Escuelas.

Circular.—Excmo. Sr. : Como resultado de las Ordenes

ministeriales de 28 de noviembre y 29 de diciembre de 1933

(D. O. números 279 y 304), en las que se disponían los

exámenes para poder ascender a Oficiales terceros de los

Cuerpos auxiliares cuando reúnan otras condiciones regla
mentarias, y el personal admitido para dicho examen, este

Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por la Sección de

ersonal, ha dispuesto declarar aptos para el ascenso en

lo que respecta a dicha prueba de suficiencia reglamenta
ria a los auxiliares primeros que a continuación se re

señan.
Madrid, 6 de febrero de 1934.

Señores...

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Relación de referencia.
Aztxiliares navales.

D. José Corral Anido.
D. Enrique Pita Castro.

D. José Leal Armada.
D. Manuel López Cabezón.
D. Ramón Díaz Martínez.
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Auxiliar de Artillería.

erónimo Prieto de la Peña.

Auxiliares de Oficinas p Archivos.

D. Luis Salvatella Salas.

D. Pablo de Vicente Maeztu.
D. Blas Vivancos Serrano.

D. Juan García Llamas.

D. Armando Gómez Lozoya.
a Manuel Suárez Sánchez.
D. José Hernán Rodríguez.
D. fuan de Arévalo Rodríguez.
D. lfuan M. Landeira

D. Federico Pérez Fernández-Chicarro.
D. Vicente Roig Jorquera.

o

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes ministeriales de 6 de
viembre de 1923 (D. O. núm. 250) y de i4 de marzo

1930 (D. O. núm. 67), que concede a D. Victoriano
uque de Sarriá examen de suficiencia y plaza gratuita en

das las Academias y Escuelas de la Armada, este Mi
sterio, de conformidad con lo propuesto por la Sección
Personal, ha dispuesto se le hagan extensivos dichos

neficios para el ingreso en la Escuela de aprendices
ectricistas, para el que solicitó y fué admitido como opo
or por Orden ministerial de 23 de diciembre e 1933
O. núm. 302).

Madrid, 8 de febrero de 1934.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval prncipa..
Cádiz y Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

Marinería.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
formado por las Secciones de Personal e Intendencia,
resuelto se entienda rectificada la campaña que actual
nte sirve el cabo de marinería de la dotación del des
ictor Almirante Ferrándiz Higinio Fernández Castelei
, y que le fué concedida por Orden ministerial de 25 de
viembre (lel año último (D. O. núm. 277), en el sentido
que la citada campaña ha de ser por tres años en priera como cabo, a partir de 2 de enero último.
Madrid, 8 de febrero de 1934.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.Srs. Contralniirante Jefe de la Sección de Personal,n'andante General de la Escuadra, General Jefe de lacción de Intendencia, Ordenador General de Pagos e

terventor Central del Ministerio.

••■■•■...0

Excmo. Sr.: Dada cuenta de instancia elevada al efec
y de conformidad con los informes emitidos por lascciones de Personal e Intendencia, este Ministerio hauelto conceder la continuación en el servicio, sin dere

a los beneficios reglamentarios, para invalidar nota
,favorable, al cabo de mar, de la dotación del cañonero

•
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Canalejas, Bartoloii ieca Sarabia, no fijándose tiempci
de duración (le la continuación de referencia en espera
de que a la llegada a la Península del buque-escuela Juan
.Sebastián Elcano se informe por su Comandante la fecha
en que el recurrente dejó extinguido el arresto, Motivo de
la nota que da origen a la presente. disposición.

_Madrid, 8 de febrero de 1934.
El Subsecretario,

Juan 3I-Delgado.
Sres. Contralmirante jefe de la Sección de Personal,

Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Cádiz,
General Jefe de la Sección de Intendencia, Ordenador Ge
neral de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

Excmo. Sr:: Dada cuenta de instancia elevada por el
marinero enfermero Antonio Salabert Martín sólicitando
rescisión del compromiso que actualmente sirve. este 'Mi
nisterio, de conformidad con lo informado por. la Sección
de Personal y teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 19del vigente Reglamento de enganches, ha dispuesto sea
desestimada la petición de referencia, toda vez que el re
currente no puede aportar documento alguno justificativo
de la existencia de circunstancias excepcionales que acon
sejen la concesión de la gracia solicitada.
Madrid, 8 de febrero de 1934.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal yVicealmirante Jefe de la -Base naval principal de Cartagena.Sefiores...

-•■•

SECCION DE AERONÁUTICA
Excmo. Sr.: Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección de Aeronáutica, ha dispuesto que el Ingeniero Ins
pector de la construcción de 27 aviones torpederos, co
mandante de Ingenieros, Ingeniero Aeronáutico, D. FelipeLafita Babio, se traslade a Bilbao para la inspección delmaterial que en dicha población se construye para los citados aviones torpederos cuando las neoesidades de la
construcción así lo requieran.
Madrid, 8 de febrero de 1934.

El Subsecretario.
Juan M-Delgado.Señores Vicealmirante jefe de la Base naval principalde Cartagena y Director de Aeronáutica.

Señores...
-

o ==

SECCION DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpo de Infantería de Marina.
Excmo. Sr. : Este Ministerio ha dispuesto que el co

mandante de Infantería de Marina D. Enrique ArdoisCaraballo cese en el cargo de ayudante personal del Ge
neral jefe de la Sección del expresado Cuerpo, quedandoen situación de disponible forzoso en esta capital, apartado A), y percibiendo sus haberes por la Habilitación
General de este Ministerio.
Madrid, 9 de febrero de 1934.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.Señores General Jefe de la Sección de Infantería de
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Marina, Contralmirante Jefe de la Jurisdicción Guberna
tiva de Marina. en Madrid, General Jefe de la Sección deIntendencia y Ordenador de Pagos del Ministerio.
Señores...

o

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que el capitán de Infantería de Marina D. Pedro Muñoz Caro, disponible forzoso, apartado A), en San Fernando (Cádiz),continúe en dicha situación en la expresada localidad yen esta capital, percibiendo sus haberes por la Habilita
ción General de la Base naval principal de Cádiz.
Madrid, 9 de febrero de 1934.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.Señores General Jefe de la Sección de Infantería de

Marina, Vicealmirante Jefe de la Base naval principal deCádiz y Contralmirante Jefe de la Jurisdicción Guberna
tiva de Marina. en Madrid.
Señores...

Clases y tropa.
Excmo. Sr. : Dada cuenta de instancia promovida porlos cabos que a continuación se relacionan, solicitando se

les conceda mejora de antigüedad en la campaña de reen

ganche que se hallan disfrutando, este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por las Secciones de Intenden
cia e Infantería de Marina, ha resuelto acceder a lo soli
citado, rectificando las Ordenes ministeriales de concesión
a los mismos en virtud de lo que disponen las de 27 de
agosto de 1932 y 19 de enero de 1933 (Ds. Os. núms. 207
y 21), y clasificarles .en las campañas que al frente de cada
uno se indican y por el tiempo que se mencionan, en las
condiciones establecidas por Orden ministerial de 14 de
enero de 1933 (D. O. núm. 14).
Madrid, 9 de febrero de 1934.

Él Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Señores General Jefe de la Sección de Infantería de
Marina, Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de
Ferrol, General Jefe de la Sección de Intendencia e In
terventor Central del Ministerio.

Relación que se cita.

Cabo Baltasar L. Gómez Alvarez, dos años. cinco me

ses y cinco días en primera desde 1.(3 de abril de 1932.
Idem Raimundo Cabello García, dos años, siete n'eses

y veintiocho días en primera desde I.- de abril de 1932.

o

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL
Personal.

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría, de acuerdo con la pro
puesta hecha al efecto por la Inspección General de Na
vegación, ha dispuesto que el agente de policía marítima
de segunda D. Mateo Pascual González, destinado en Ba
leares, pase a prestar los servicios de su clase a la Dele

gación Marítima de Asturias (Gijón).
Madrid, 7 de febrero de 1934.

El Subsecretario de la Marina

J. Pich.

Señores Inspectores Generales de Navegación, Personal

y Secretario General.
Señores...

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta del Trinal de exámenes de la especialidad de Taquigrafía )informado por la Inspección General de Personal,Subscretaría ha tenido A. bien declarar apto para d
peñar plazas de taquígrafos de la Administracióntral al personal del Cuerpo de lAuxiliares de Oficinas qa continuación se relacionan, el cual pasará a desempelos destinos de dicha especialidad que se indican.
Madrid, 7 de febrero de 1934.

El Subsecretario de la Marina C
J. Pich.

Señores Inspectores Generales, Secretario General, Ornador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.

Inspección General de Navegación.
Doña María del Carmen Corroto y Arias.
Doña Isabel Cappa y Castrovido.
Don Juan Miranda Ocaña.

Inspección General de Personal.

Doña Manuela Senra Ruza.
Doña Manuela López Gutiérrez.
Doña Josefa María Baldasano y de Padura.
Doña Blanca Calderón y Suárez.
Don Juan Antonio Pérez de Lema y Tejero.

Inspección General de Pesca.

Doña María del Pilar F. de Alarcón y Montojo.
Doña Angeles Salamero Esteban.

ínspección General de Buques y Construcción Naval.

Doña Elisa Rodríguez Fernández.
Doña María Rada Arias Carvajal.

Secretaría General.

Doña Florentina Martín Jiménez.
Doña Mercedes Gascuñana Martín.
Doña Marina Díaz de Arcaute y Jiménez.
Doña María del Pilar García Bienzobas.
Don Antonio Carreras Iglesias.

Asesoría Jurídica.
Doña María Magdalena Chacón Ferrer.

o =—

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

INSPECCION GENERAL DE BUQUES Y CONSTRUCCION NAV

Se participa para conocimiento de los armadores, co

tructores, inspectores de buques y demás personas inter

sadas, a tenor de lo que ordena la disposición compl
metaria primera del Reglamento para el servicio de pr
vención y extinción de incendios en los buques de pasaj
aprobado por Orden ministerial de 21 de septiembre
1933, que: 1.° Los aparatos extintores de espuma. mar

"Minimax", y 2.° Los aparatos extintores de flúido. mar

ca "Minimax", han merecido el calificativo de "aprobado
Madrid, 5 de febrero de •1934.

El inspector Gentral,

Alfredo Cal.
Señores Delegados Marítimos.
Señores...

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


